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ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial ele Mac!rld 

por la que se anuncia subasta para las obras ele IInsta
lación de tubería de enlace del depósito regulador con 
la conducción general y casco urbano ele Ctetnpozue
los». 

Se anuncia subasta para las obras de «Instalación de tubt>
na de enlace del d~ósito regulador,'con la conducción general 
y casco urbano de Ciempozuelos». por el precio tipo de pese
tas 974.417.19. Y con arreglo al pliego de condiciones y proyecto 
técnico que están de manifiesto en la Sección de Cooperación 
y. Coorp.inación Provincial (Velázquez. 89). 

Los pagos .se efectuarán con cargo al capitulo VI. articulo 
segundo. conc~pto primero. partida 2 del ¡,¡Igente presupuesto 
especial de. Ingresos y Gastos. bienio 1961-62. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores deberán cons
tituir previamente garantia provisional de 18.738.79 pesetas. 
debiendo acreditar este extremo en el momento de concurrir 
a la subasta. 'presentando el correspondiente resguardo. y la de
finltivaequivaldrá al cinco por cienta del precio de adjudicación. 
o a la cantidad Que resulte por aplicación del articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad; u obrar otra 
persona en representación del licitador, deberán presentarse los 
poderes para .su bastanteo a cargo del mismo. por el llustrisimo 
sef10r Secretario de esta Corporación. con una antelación mini
ma de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de pro
posiciones. 

Asimismo. los licitadores deberán adjuntar camet de empre
sa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo y una 
declaración jurada en la que manifiesten no hallarse compren
didos en ninguno de los .' casos de incapacidad e Incompatlbill
dad señalados en los articulos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras el; el de 'cuatro meses. y 
los pagos se verificarán por modelo de certificaciones mensuales 
expedidas por los órganos técnicos competentes. 

No se 'precisa para la validez del contrato derivado de es
tas actuaciones autorización superior alguna. 

El licitador que después de constituido el depósito provisio
nal no formulare prOPosición. o la formulare nula. se enten
derá Que renuncia en favor de la Beneficencia Provincial a la 
cantidad que represente el veinte por ciento del depósito cons
tituido. 

Las proposiCiones, extendidas en papel del Timbre de seis 
pesetas, y reintegradas con timbre provincial de cuantía eqUJ
valente, se redactarán con arreglo al Siguiente 

l't! odelo de proposición 

Don ...... , vecino de .... .. . con domlclllo en ....... enterado del 
pliego de .condiciones, presupuesto y planos que han · de regir 
para la ejecución de las ' obras de ....... se compromete a eJecu
tarlas ·con SUjeción a dichos documeIltos por ...... (en letra y 
cifra) pesetas. y dejarlas terminadas en el plazo de ...... (letra 
y cifral. 

Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las Le
yes protectoras de la Industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad Social (Fe
ch8i y firma del proponente.> 

Las proposiciones se presentarán, Juntamente con todos los 
documentos Que requiere el pliego. en las mencionadas depen
dencias. durante las horas de oficina, desde el día sigUiente 
al de la inserción de este anuncio, hasta las trece boras del 
hábil /anterior al de la . subasta. . 

La apertura ' de plicas se verificará en la casa-palacio de 
esta Corporaci$'>n' (Miguel Angel, 25) . a las doce horas del <lia 
en Q\le se cumplan los veintiuno hábiles, a contar del siguiente 
al de la Inserción de este anuncio en el «BoletlnOficial del 
Estado». 

Madrid, 2 de febrero de 1962.-El Secretario general acci
dental, Juan Luis de Simón Tobalina.-569. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial ele Madrid 
por la que se anuncia subasta para la ejecución de las 
obras de «Riego cisfálUco del camino vecinal de Aleo
bendas a Barajas' desde su origen al perfil 3.400 •. 

La excelentísima Diputación Provincial de Madrid, en su 
.e1ón de 25 de enero de- 1962. h¡¡, acordado convocar subasta 
para la ejecución de las obra de «Riego asfáltico del camino 

vecinal de Alcobendas a Barajas. desde su origen al perfil 3,400». 
con arreglo al pliego de condiciones y proyecto que se encuen
tran de manifiesto· en la Sección arriba Indicada. durante las 
horas de dlze a doce. en días laborables. 

Servirá de precio tipo para la subasta la cantidad de pe
setas 533.140. Importe a Que asciende el presupuesto formulado. 
para cuyo abono se ha aprobado crédito suflclénte en el con
cepto número 303 del presupuesto de gastos vigente. 

La. apertura de pliegos se verificará a los veintiún cUas bá
biles. a partir del siguiente. también hábil. de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». a las 
doce horas. en el palacio de esta Corporación. Miguel Angel. 
número 25. bajo la preSidencia del que lo es de la misma o 
del señor Diputado provincial en Quien delegue y con asis
tencia del señor Secretario de la Entidad, que dará fe. de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
9 de enero de 1953. 

Las proposiCiones se presentarán extendidas en papel tim
brado del Estado de seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 

1.0 Resguardo acreditativo de haber constituido en la caja 
General de Depósitos o en la de esta Corporación la cantidad 
de 13.328.50 pe¡;etas' ,en concepto de garantia provisional, en 
metálico. eefctós públicos. cédulas' de crédito local o créditos 
reconocidos o liquidados por esta Corporll ... lón, de conformidad 
con . lo prevenido en el articulo 75 del indicado Reglamento. 

2.0 Declaración en la Que el licitador afirme. ' bajo su re&-~ 
ponsabilldad. no hallarse comprendido en ninguno de los ca
sos de Incapacidad o Ülcompatlbilidad señalados en los artícu
los 4.0 y 5.° del Reglamento de Contratación. 

3.° Camet de Empresa con responsabilidad o testimonio 
notarial del mismo. 

4.0 En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar 
otra persona en representacIón del licitador. deberán presen
tarse los poderes para su bastanteo a cargo ' del mismo. por el 
ilustrislmo señor SecretarIo de_ esta Corporación. con una an
telación minlma de cuarenta y ocho horas a la entrega de loa 
pliegos de proposiciones. 

El licitador Que despuéS de constituido el depósito- provi
sional no formulare proposición o la formulare nula. se en
tenderá que renlIDcia. en favor de la Beneficencia Provincial. 
&. la cantidad que represente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

El licitador que resulte adjUdicatario del servicio ampliará 
dicha garantía al 5 por 100 de la adjudicación y a la cantidad 
que resulte, en su caso. por aplicación del artículo 82 del Re
glamento. 

El plazo de presentación de pliegos comenzará al cUa si
guiente de la pUblicación de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura. durante· las horas de diez a doce. 
en la Sección de ¡¡;omento. 

Las propoSIciones y resguardos de fianzas provisionales y 
definitivas deberán ·proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales. 

El plazo de ejecución de las obras hasta el 15 de septiem
bre. y los p8lg0S se verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios Técnicos correspon
dientes. 

No se precisa para la validez del contrato derivado de es
ta& actuaciones autorización superior alguna. 

Modelo de proposición 

, Don ....... con domicl11o en ....... calle de número .... _ .• 
enterado del anuncio pUblicado en el «Boletin Oficial del E5-
tacto» y «Boletin Oficial» de la provincia. con fechas ..... . y ....... 
y de las demás condiciones que se exigen para tomar parte 
en .. .... de las obras ....... se compromete &. tomar a su cargo 
las mencionadas obras. con estricta sujeción a las condiciones 
fijadas. en la cantidad de ...... pesetas (en letra y en númllro). 
Astmismo se compromete a cumpllr lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la Industria Nacional y del Trabajo en todos sus 
aspectos. Incluidos los de Previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 5 de febrero de 1962.-El Secretario aec .• Juan ülia 
de SlmÓD Toballna.-802. 


